
i __ Información del DTE

SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Régimen de Factura Electrónica en Línea 
Verificación de Documento Tributario Electrónico

Factura Pequeño Contribuyente (FPEQ)
EMISIÓN

Fecha Emisión: 30/04/2023 10:59:12 '
Emisor: 5540399 - GLENDA JOHAJANNA, GALINDO ESCOBEDO
Establecimiento: 3 - GLENDA JOHAJANNA GALINDO ESCOBEDO
Receptor: 52469050 - REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS- RENAP-
Monto Total: GTQ 12,000
No. de acceso:

CERTIFICACIÓN
Autorización: AEC6AFBE-A02D-427C-81CF-FE6580B01D91
Serie: AEC6AFBE
Número del DTE: 2687320700

ACEPTACIÓN SAT
Acuse de recibo: FCID202320230411T10:59:1706:OOAEC6AFBEAO2D427C81 CFFE6580B01D91
Fecha de la consulta: 11/04/2023 11:05:46

NOTA: Si la información no coincide con el documento que tiene en su poder, denúncielo aquí:
https://portal.sat.gob.gt/portal/denuncias/

Factura Electrónica

A

https://portal.sat.gob.gt/portal/denuncias/


Factura Pequeño Contribuyente

GLENDA JOHAJANNA, GALINDO ESCOBEDO
Nit Emisor: 5540399
GLENDA JOHAJANNA GALINDCLÉSCOBEDO 
KILOMETRO 195 VILLA PINABETES 0-40 CONDOMINIO LOS 
ENCINOS, San José Pínula, GUATEMALA
NIT Receptor: 52469050
Nombre Receptor: REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS- RENAP-

NÚMERO DE AUTORIZACIÓN: 
AEC6AFBE-A02D-427C-81CF-FE6580B01D91 

Serie: AEC6AFBE Número de DTE: 2687320700
Numero Acceso:

i-atír-20:Fecha y hora de emisión: 30-atír-^023 10:59:12 
Fecha y hora de certificación: 11-abf-2023 10:59:12

Moneda: GTQ

#No B/S Cantidad Descripción

I Servicio I Por servicios Técnicos
prestados al RENAP, durante 
el período comprendido del 
0I/04/2023 al 30/04/2023, 
según cumplimiento de 
contrato No. 096-2023.

Precio/V alor 
unitario (Q)

Descuentos (Q) Otros
Descuentos(Q)

12,000.00
/

0.00 0.00

TOTALES: 0.00 0.00

Total (Q) Impuestos

12,000.00/ ^

1 No genera derecho a crédito fiscal

Datos del certificador

Superintendencia de Administración Tributaria NIT: 16693949

"Contribuyendo por el país que todos queremos”

1



RAZON: PROCEDE EL PAGO DE SERVICIOS TÉCNICOS SEGÚN INFORME DE ACTIVIDADES 
REALIZADAS DURANTE EL PERÍODO COMPRENDIDO DEL 01/04/2023 al 30/04/2023 PRESTADO AL 
SUSCRITO A ENTERA SATISFACCIÓN, j 7
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INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 
AÑO 2023

Fecha: 30/04/2023 /
Actividades del Mes: Del 01/04/2023 al 30/04/2023
Nombre del Contratista: Glenda Johajanna Galindo Escobedo
Número de Contrato: 096-2023 X
Vigencia del Contrato: Del 03/01/2023 al 31/12/2023 -
Renglón Presupuestario: 029 “Otras remuneraciones del personal 

temporal” '  /  /

Servicios Técnicos S *

Dirección quien Supervisa Registro Central de las Personas /

ACTIVIDADES REALIZADAS

1.- Actividad 1.2 Apoyar en la implementación y seguimiento de acciones, 
estrategias, planes y proyectos encaminados a la mejora del servicio y atención 
que el RENAP brinda a los guatemaltecos en el extranjero.

• Apoyé en la elaboración de oficio y di seguimiento al requerimiento realizado a 
través del oficio número RCP-00422-2020, en el cual se instruye presentar un 
informe respecto a dos actividades relevantes realizadas durante el mes 
calendario, indicando una breve descripción y fotografías, según las funciones 
de cada departamento. En cumplimiento al requerimiento se envió oficio 
número RCP-SAMSE-DAMSE-0247-2023 (Ver Anexo I). /

• Apoyé en la elaboración de oficio y di seguimiento al requerimiento realizado 
por la Unidad de Comunicación Social por medio de oficio número CS-257- 
2022, donde solicitaron presentar informe estadístico referente a cuantos DPI 
están pendientes de entrega en los diferentes Consulados de Guatemala 
acreditados en Estados Unidos de América, asimismo, se requirió que dicha 
información sea trasladada de manera constante y actualizada en los 
primeros cinco (5) días hábiles de cada mes, así también el día veinte (20) de 
cada mes o día hábil posterior. Cumpliendo con lo requerido se trasladó dicha 
información por medio de oficio número RCP-SAMSE-DAMSE-0254-2023, 
correspondiente al 28 de febrero de 2023 (Ver Anexo II). j

• Apoyé en la elaboración de oficio y di seguimiento al requerimiento realizado a 
través del oficio número DIGRACOM-1917-2022/eg-979, en el cual nos hace 
del conocimiento que, la señora María Isabel Cano, por razones ajenas a su 
buena voluntad, no cuenta con documento de identificación y no ha sido 
Registrada ante ninguna oficina de Registro Civil en la república de 
Guatemala y/o lugares donde ha radicado, dando seguimiento a lo antes 
expuesto, se efectuaron los trámites pertinentes para emitir Opinión Registra! 
a efecto de analizar la viabilidad del trámite de identificación de tercero a la 
señora Catalina Cano Figueroa (madre), dicho análisis fue enviado al Director 
General de Asuntos Consulares y Migratorios, del Ministerio de Relaciones 
Exteriores -MINEX-, por medio de oficio RCP-SAMSE-DAMSE-0259-2023 
(Ver Anexo III). /

• Apoyé en la elaboración de oficio y di seguimiento al requerimiento realizado a 
través del oficio número DPR-DT-172-2022, a través del cual solicita el 
reporte por concepto de Documento Personal de Identificación -DPI-



solicitados y Certificaciones de Inscripciones dê  Nacimiento emitidas en 
Embajada y Consulados; asi como, el Reporte de las Notas de Pago emitidas 
en la herramienta SEREX, a efecto de realizar el cuadre respectivo con la 
información proporcionada por el Ministerio de Relaciones Exteriores - 
MINEX- (Ver Anexo IV). /

• Apoyé en la elaboración de oficio y di seguimiento a lo manifestado por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores por medio de oficio número DIGRACOM- 
2030-2022/mp-1018, donde nos indica que, el Consulado General de 
Guatemala en Los Angeles California, Estados Unidos de América, sobre 
guatemaltecos que se han presentado a tramitar su Documento Personal de 
Identificación -  DPI-, sin embargo, no se han podido realizar dicho trámite, 
debido a que se ha constatado que cuentan con orden de arraigo. En 
continuidad a lo requerido se envió a Dirección Ejecutiva Opinión Legal y 
Opinión Registra!, en cumplimiento a lo requerido por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores, el cual se envió por medio de oficio número RCP- 
SAMSE-DAMSE-0203-2023 (Ver Anexo V).

• Apoyé en la elaboración de oficio y di seguimiento en atención al Acta de 
Directorio Número 66-2021, de fecha 09 de septiembre de 2021, y Acta de 
Directorio Número 68-2021 de fecha 16 de septiembre de 2021, por medio de 
las cuales solicitan presentar informe de los Documentos Personales de 
Identificación -DPI-, que se encuentran en las oficinas del Registro Nacional 
de las Personas, pendientes de recoger por los ciudadanos y estadísticas por 
rango de antigüedad. El cual se presentó en conjunto a Dirección Ejecutiva 
por medio de los oficios números RCP-SRCP-SAMSE-269-2023, RCP-SRCP- 
DRCP-2003-2023, DIE-1068-2023 (Ver Anexo VI). /

• Apoyé en la elaboración de oficio y di seguimiento al requerimiento realizado a
través del oficio número DE-3077-2021, en cual se requiere presentar informe 
estadístico en conjunto con la Dirección de Informática y Estadística y el 
Registro Central de las Personas, referente a las solicitudes de trámite de 
Documento Personal de Identificación realizadas en el extranjero y por Estado 
de los Estados Unidos de América, el cual se envió por medio de oficio 
número RCP-SAMSE-DAMSE-273-2023, OFICIO-DIE-964-2023 (Ver Anexo 
VII). • ^

• Apoyé en la elaboración de oficio número RCP-SAMSE-DAMSE-276-2023, por 
medio del cual se solicitó a la Dirección de Informática y Estadística la 
temporalidad de las solicitudes de DPI, emitidas en las Embajadas o 
Consulados de Guatemala, acreditados en el Extranjero, asimismo indicar 
cuántas de las solicitudes tienen más de 6 meses de haberse emitido. (Ver 
Anexo VIII)./

• Apoyé en el seguimiento y elaboración de oficio número RCP-SAMSE-DAMSE- 
0310-2023, dirigido a la Subdirección de Registro Central de las Personas, en 
seguimiento al Oficio DGCI-SPFI-DAOYM-0101-2023, referente a las 
observaciones al Manual de Normas y Procedimientos para la revisión y 
traslado de Documentos Personales de Identificación del Extranjero hacia la 
República de Guatemala (Ver Anexo VIII).

2.- Actividad 1.3 Brindar apoyo en la implementación de acciones dirigidas a la 
socialización y divulgación de los servicios que el RENAP brinda en el 
extranjero.

• Me encuentro dando apoyo y seguimiento en la actualización del listado de 
direcciones y teléfonos de los Consulados de Guatemala, acreditados en el 
Extranjero, para que queden publicados a través del E-Portal (Servicios



Electrónicos) y en la App "RENAP SE".

3.-Actividad 1.4 Apoyar en el seguimiento a requerimientos que realice el 
Registro Central de las Personas al Departamento de Atención al Migrante y 
Servicios en el Extranjero.

• Me encuentro dando seguimiento y elaborando artes para los Post y Spot 
publicitarios, para la campaña publicitaria de las Jornadas Móviles en el 
Extranjero, así como la publicidad, dirigida a los connacionales para que se 
acerquen a los diferentes Consulados a realizar sus trámites; e invitar para 
que se acerquen a los diferentes Consulados a recoger su DPI.

Vo.Bo.


